
H. Concejo Deliberante 
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�2016 Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia�

Bolívar, 14 de Diciembre de 2016 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP.Nº 7160/16 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON

 FUERZA  DE

= ORDENANZA Nº 2399/2016 =

ARTICULO 1°: OBJETO. La presente ordenanza tiene por objeto la adhesión en todos 
sus términos a la Ley 13894 y sus modificatorias, introducidas por la Ley 14381 a fin 
de propender a la creación de ambientes 100% libres de humo de tabaco en espacios 
cerrados con acceso público en todo el Partido de Bolívar, con el fin de reducir los 
efectos nocivos del humo ambiental de tabaco en las personas y contribuir al 
mejoramiento de la salud pública. 
ARTICULO 2°: PROHIBICIÓN. Se establece la prohibición de fumar en todos los 
espacios cerrados de acceso público, de ámbitos públicos o privados, en todo el 
Partido de Bolívar, para el total resguardo del tercero no fumador. 
ARTICULO 3°: Se consideran comprendidos en la prohibición explicitada en el artículo 
anterior todos los lugares de trabajo y ambientes cerrados del ámbito público y privado

 con  acceso público tales como: 
La totalidad de las oficinas y ambientes cerrados dependientes de la Municipalidad de
 Bolívar.  

 Todas  las oficinas públicas dependientes de organismos provinciales y nacionales con
 sede  en el Partido de Bolívar. 

 Incluye  ascensores, escaleras, baños, cocinas, vestíbulos de todo ámbito laboral con 
acceso público. 

Taxis, remises, combis, ómnibus y todos los medios de transporte público que presten
 servicios  en el Partido de Bolívar y sus terminales. 

 Bibliotecas,  museos, galerías de arte, salas de exhibición artística, salas de usos 
múltiples, salas de convenciones o conferencias. 

 Centros  culturales, cines, teatros, auditorios. 

  Estadios deportivos cerrados. 

 Servicios  de utilización de computadoras y/o conexión a Internet con o sin servicio de
 cafetería  anexo, habitualmente denominado cyber; locutorios. 
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 Paseos  de compras cerrados, galerías comerciales. 

 Salones  de fiestas, locales de baile. 

 Cajeros  automáticos, salas de espera. 

 Restaurantes,  bares, cafeterías, salones de té, heladerías, hoteles, buffet y cualquier 
otro sitio donde se produzcan, almacenen o expendan alimentos o bebidas. 

 Comercios  que expendan y tengan en exhibición alimentos, comidas elaboradas o 
pre-elaboradas. 

 Instituciones  destinadas al cuidado de ancianos o de niños. 

ARTICULO 4°: En todos los establecimientos educativos y de salud ubicados en el 
partido de Bolívar se prohíbe fumar en la totalidad de sus ambientes, incluyendo los 
espacios abiertos que se encuentren ubicados dentro del predio de la institución: 
balcones, jardines, patios y otros. 
ARTICULO 5°: La prohibición de fumar en las instituciones de salud comprenderá tanto 
las áreas asistenciales como no asistenciales de estas dependencias, incluidas 
ambulancias y vehículos asignados al servicio asistencial. 
ARTICULO 6°: Queda expresamente establecido que la prohibición de fumar rige tanto 
para el personal que trabaje en los sitios cerrados como para el público general que 
concurra a ellos. 
ARTICULO 7°: Cualquier interrogante o duda que eventualmente pueda surgir acerca 
de la inclusión o no de un establecimiento dentro de la restricción de fumar, debe 
resolverse haciendo prevalecer siempre el criterio de la protección del ambiente libre 
de humo de tabaco. 
ARTICULO 8°: La presente norma no permite la habilitación de sectores interiores para 
fumadores ni contempla excepción alguna. 
ARTICULO 9°:  En los lugares donde se encuentre prohibido fumar será obligatoria la 
colocación de carteles en lugares visibles con el número de la Ordenanza Municipal 
que establece la prohibición. 
ARTICULO 10°: PREVENCION, EDUCACION, ASISTENCIA. A los efectos del  adecuado 
cumplimiento de la presente ordenanza, a partir de su promulgación, el Departamento 
Ejecutivo deberá implementar Campañas de sensibilización y educación comunitarias, 
en articulación con escuelas, centros de salud, empresas, entidades deportivas, tales 
como: 

a) Campañas en establecimientos educativos y en medios de comunicación locales:     
promoviendo estilos de vida saludables e informando sobre los riesgos del consumo 
de tabaco. 
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b) Campañas que tiendan a generar conciencia social sobre el derecho de todas las 
personas a respirar aire sin contaminación por humo ambiental de tabaco. 

c) Programas de asistencia gratuita para personas que consuman tabaco, interesadas en 
dejar de fumar, facilitando su rehabilitación. 

d) Campañas que difundan el conocimiento de las patologías asociadas al tabaquismo, 
sus consecuencias, las formas de prevención y tratamiento. 

e) Actividades específicas en fechas tales como: Día Provincial Sin Tabaco (31 de 
mayo), Día Internacional del Aire Puro (tercer jueves de noviembre), Día Mundial 
Sin Tabaco (31 de mayo), Día Mundial del Corazón (26 de setiembre) u otros. 

ARTICULO 11°: COMERCIALIZACION.PUBLICIDAD. Queda prohibida en todo el ámbito 
del Partido de Bolívar la venta, promoción, exhibición, comercialización y entrega a 
título gratuito de productos del tabaco a menores de 18 años de edad, sea para 
consumo propio o no. 
ARTICULO 12°: Se prohíbe la venta, promoción, exhibición y entrega a título gratuito de

 productos  del tabaco en establecimientos de salud, educativos, organismos públicos, 
medios de transporte, espectáculos o eventos deportivos o culturales en el ámbito del 
Partido de Bolívar. 
ARTICULO 13°: Se prohíbe la publicidad de los productos elaborados con tabaco en la 
vía pública y en todo espacio público del Partido de Bolívar,  bajo cualquier modalidad, 
estática o dinámica. 
ARTICULO 14°: AUTORIDAD DE APLICACIÓN. Será Autoridad de Aplicación de la 
presente Ordenanza la Secretaria de Salud. 
ARTICULO 15°: El incumplimiento de la presente Ordenanza dará lugar a la aplicación 
por parte del Juzgado Municipal de Faltas, del Régimen de Infracciones y Sanciones 
establecido en la Ley 13894 y sus modificatorias. 
ARTICULO 16°: Autorízase al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones 
presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a la presente Ordenanza. 
ARTICULO 17°: Deróganse las ordenanzas 1259/96, 1295/96 y 1318/97 y toda otra 
disposición que se oponga a la presente. 
ARTÍCULO 18°: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------------ 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A 

TRECE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016. 

 FIRMADO:
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JUAN EMILIO COLATO     LUIS MARIA MARIANO 

SECRETARIO HCD                                                     PRESIDENTE  HCD 

ES COPIA
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